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PEDIDO NO.DAS-N-007/18 

PEDIDO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS 
EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MIREYA 
RODRIGUEZ NAVARRO, DIRECTORA DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS, COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO, Y EL LIC. 
CÉSAR ADRIÁN ALBA BERNAL, SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y EVALUACIÓN DE APRENDIZAJE, COMO SUPERVISOR 
DEL PEDIDO Y POR OTRA PARTE LA LIC. DANIELA ANAL Y RAMÍREZ GUTIÉRREZ, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la 
autorización de suficiencia presupuestaria número DAS/036/18, emitida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a 
través de la Subdirección de Planeación, Programación y Presupµesto, en la partida 33501 (ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES), del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA" y con la solicitud de autorización para gastos 
restringidos (SOLAGARES) número DAS-N-005/18, de fecha 10 de abril de 2018. Asimismo se cuenta con Requisición de 
Bienes y Servicios número DAS-N-006/18 de fecha 1 O de abril de 2018. 

11. El presente pedido fue adjudicado mediante el procedimiento de adjudicación directa, con fundamento en los artículos 19, 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

l. 

11. 

25, 26 fracción 111, 40 párrafo tercero, y 42pán-afós prj 
Servicios del Sector Público, y ar:tj.cúlp""~g. iján:afof 
PROVEEDOR" de dicha adjudic\ci61J. ri\etlian(tv;arta' . , ; .> ., __ 

Adquisiciones, 
relacionados 9, 
asimismo se ve 
oficio DAF/SRkll ., 

el artículo 4,~ ~ntee~
Servicios del Sector . 
"LAS POBALINES" 

Asimismo;ttravés 
la contratación. 

lgual;~Qi, -medi 
contrat~u;i~n: 

Es un organi 
propio, creado·p 

n del nttilar de este lnst!M 
. . e febrero de 201e;, 
'%;¡,P: ' ! 

ntos y Servicios de_l se· 
rese_ríte' instrumento 

uenta'cgn ~! persona( 
6'de:febrero de 2 

cual se reformót 
Contribuyentes núm _, 

Ji? 

r::'r? 
do e 

.01.-CP 

o y sexto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
art ,. su Reglamento, habiéndose notificado a "EL 

nfecha 26 de abril de 2017 . 

rogaciól'Í(ds?I servicio .requerido que consta en el oficio .,,,_ . . .•.• , 
lo esfiibl~cl90 1 artículo 19 de la Ley de 
~ que én .. ! .~ivos no existen trabajos 

. Yf[1q~2/2018 ~'e fecjba 6. de febrero de 2018, 

¡Je!:;ei;i[:-~jecutai:'.~,~~~jPio requerido, mediante 
. \ '-/]j~~;\;-~\;~ .· ·,¡ 

Acréditaciól"!,,Y S n fundamento en 
:~ae •. la Ley-de-~qquisi rrendamientos y 
{:;arantía dé Currj~limie modalidades de 

!~i~ína~;~ascia exc,ción ntar garantí\~ ,. 

§ í!; . \::>.,_ 
'Le~taciór¡ y ,Si~ts)mas, se justifica ··-,'.•-.. ,:,.,,~ l, . ~,, :,.,,.,,,_ ~ \• 

étsonalidad jurídica y patrimonio 
iórí el 31 de agosto de 1981, el 
12, y con Registro Federal de 

•-'º' ~t'\;i\);:t:: 
De conformidad al artículo12 del'.ti>Jcreto. d iene por objeto promover y realizar acciones 
para organizar e impartir la educación p vés de"-1 prestación de los servicios iabetización, 
educación primaria y secundaria, la forma jo y las demás que determinen las disp sicio es jurídicas 
y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. • 

mbetancourt
Texto escrito a máquina
Motivación:Datos Personales Eliminado1: Firma del proveedor.Fundamento: Art. 113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIP. En virtud de tratarse deinformación que contiene la Firma del proveedor.
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tlACIONAL_· . . _· _ ·_ _ 11_.u.a_ LUDUWi1611 
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111. En los términos señalados en la fracción VII del articulo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
Director General de este organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre otras 
facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el 
presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, ·número 67,257 de fecha 24 de febrero de 
2016, otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Carlos 
Alejandro Durán Loera, que le confiere entre otras facultades, poder general para actos de administración, mismo que 
no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la calle Francisco Márquez número 
160, colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara que: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Es una_ persona física, de nacionalid~deral de Contribuyentes - con 
Clave Unica de Registro de Poblaciónlllllllllllllll 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse conforme a lo establecido en el presente pedido. 

Dentro de su actividad económica, tiene la prestación de servicios de apoyo para la educación. 

Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 
50 y 60 de este ordenamiento. 

Cuenta con la experienc· 
técnicos y humanos neces 

,. 

~taaq~uffpiC¿!, c'P 
ara cu¡nplir'<Cdñ 

:!;~ 

\~nóm!~·- ~,~í como con la o_rganización y los elementos 
alfiones,tlerw¡:¡dairde este pedido. 

•#,.;"J• ) 

Declaran "LAS PARTI;.~'.;, 
.,.Yf 

l. Las activid 
cualquier o 

11. efecto cualquier 

111. 

erioridad en qu~,._ 

~¾. . -~ 
ecedentes y las \\ __ ~ 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se ol:>lig 
DE EXÁMENES PARA L 

La contratación del se 
administrador y/o superviso 
agregar al presente pedido, é 

Segunda.- Monto. !W·. ,!;,¡, 
"LAS PARTES" acuerdan que -. · • Ja:!(1~~!2.3., 
PESOS 00/100 M.N.), que incluye el lmpués 
se detalla en el anexo único. · 

,entrega de los servicios contratados como 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunst~~~ia el precio pactado variará durante la vig~ del presente 

pedido. \..__ V 
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Texto escrito a máquina
Motivación:Datos Personales Eliminado1, 2, 3 y 4: Firma, RFC, CURP y domicilio del proveedor.Fundamento: Art. 113 Frac. 1de la LFTAIP y el Art. 116Párrafo 1 de la LGTAIP. En virtud de tratarse de información que contiene la Firma, RFC, CURP y domiciliodel proveedor.
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Si "EL PROVEEDOR" .recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los intereses que se calcularán 
conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará 
por días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el anexo único por los servicios realizados conforme a las características 
y especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser suscrito por el administrador y/o el supervisor del pedido. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar los servicios objeto de este pedido, . de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, instrucciones, programas, 
especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través del administrador del pedido y/o del supervisor del mismo y en su caso, 
ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las disposiciones fiscales 
aplicables. 

Entregar al administrador y/o al supervisor del pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance de la prestación del 
servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta bancaria 
señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe del servicio proporcionado. "EL PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante 
(s) Fiscal (es) Digital (es) por interne! (CFDl'S) en el cual especificará el importe del pedido. 

Los pagos serán parciales de conformidad con lo establecido en el anexo técnico, a las características y especificaciones contratadas, 
en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales con éj partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) 
respectivo (s), previa prestación de los serviciqs ep.J9s términos e...... .• iaps en elJíedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones 
o demoras atribuibles a "EL PROVEEDO . S.arE:lnCiéj 5'Eltfocumentos ,G.!?JJlprobéjtpri . éjfq la emisión del pago . 

. ,.... /.,;· 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (esf Qigital ( eberá (n) cumplir con)o.s requisito (~siyige.pt~.s. indicando el número de pedido, 
la descripción completa del sE:lrvi.c:iópfestado, el costo unitario, et, ose del lmpuesto 9L¾iiléií-A,gregado, el importe total y los 
datos de "EL PROVEEDOR"'. . 

,_.____ -'-' 

El titular del Departamentqd';~~~trolftésup ar~ eL(I ... ·. ..•.. .· robante{s)~fispal (es) Digjtal (es) y será el responsable de 
devolver a "EL PROVEEDO~' los corhpr-ob 'gan Elf.rP.~es; dElfiéiencias ;oféjlléjde requisitósgElntrirde los dos días hábiles 
siguientes a la fecha dé su recepción; · ito,:a ':J:L l¡>~OVEEDOR". las defic:ie11cias que deberá fOrregir. 

Las obligaciones fi~cale;}igentes que resu!.teri''don ITlOtivo del!pi ... •. . · .. · . •·· ··· .. ug,pl;dás punfuaiZ!nte por cada una de 
"LAS PARTES" en lo que les:c:qrrespo . . ' 'f 

Quinta.- Constanc:ia !Je cumplimie 
Una vez cumplig?s[las'óbligaciones p 
se procederá a extender la c:qnstanci 

j ::, ;,,- ·.:: :, 'Cé n, '\,. \__ -· fa_ -,_ 

e de ''~l.. ~~ªJJlp&~,. p9nf9rme:ití~i}~ra~te{¡;fic:éjS y·.especjfiCéjp1Ql)eS contratadas, 
mplitnient9,,ge·•Obljgaci.ones:;pofparte'de.ta qpi(ente. "' ':--, 

Sexta.- Finiquito.·• .t• .. · ·... !: \ . \F ·.···•··•·•· ..... • . •• i ··.· .. g 
"EL PROVEEDqR'1J~Jorgará, éjlfrri*mentb ~e 1~f~C?tUa~§e •. elúltim 
expresamente rrianmE:lste que ''.f;~L: IN~A"cumpl16 contpdas y· 
derecho alguno P9{1Elje~gitar con po~te"tifridad;. · 

Séptima.- Com~fb61:1Éión, supervisÍ'' 1riticas!!f>h; . ···.· 
"EL INEA", porconQ1pctpgel administr •(Y'R~}~t.Jftrvisordelpe 
que se cumpla coiiilq;, derechos y obligacion'és ~sta\Jtecidas en 

~f b~i~e::~~~:~~i~;:,N · ·· ...... · ······. •Ac~El.diiació .•.·. }f 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del pedido será 

Esta vigencia es voluntaria para " 
anticipadamente el presente pedido 
del objeto requerido. 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 

. .. \ --~ 

el primero podrá dar por terminado 
justificadas se extinga la necesidad 

"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los serv\cios, así como 
de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente pedido y en la legj1sla • ión aplicable. 

mbetancourt
Texto escrito a máquina
Motivación:Datos Personales Eliminado1: Firma del proveedor.Fundamento: Art. 113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIP. En virtud de tratarse deinformación que contiene la Firma del proveedor.
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"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo del presente 
instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio técnico o científico 
que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del 
presente pedido, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el 
tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden público. En este caso, 
"EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con tres días 
de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el pago por los servicios recibidos, conforme a las características y especificaciones 
requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios recibidos, originalmente contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al pedido. 

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le den 
origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con tres días naturales de anticipación. 

-"".j(.::;~~~14 

Décima tercera.- Rescisión. ..,._, '.->_. ·.' J ·: -
"EL INEA" podrá rescindir administrativaIT;Í'en\ e\ _ .Je:péeli "EyPROVE~!)OR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones, en términos del artr 4 d'%a ~ey,de Adquisiciones, Arrendamiel')tos y S~ryicios del Sector Público, artículo 98 de 
su Reglamento y las disposicion LeyF'éderal de Proceq_jmie. inistrativo: ·- · .,.. 

"EL PROVEEDOR" no pod 
deriven del presente pedido; 

<4&;.
Décima cuarta.- Procedí 
Si se actualiza la hi~- inc 
PROVEEDOR" el probable. incumplí 
derecho convengaJi"aporte en su caso, 1 

,§,'.i.,. 

Transcurrido el términó a qM 
PROVEEDOR" hubiere hecho v 

.. , '·. 

La determinació1Í final de d¡¡r o 
PROVEEDOR" dentro de los: 
rescinda el pedido • 
concepto de los ·· 

Décima quin 
"ELINEA" y" 
y Servicios del Sé' 

Décima sexta.- Péna __ c 
"EL PROVEEDOR". al 
que pagará como pena 

Décima séptima.- Caso 

{ 

a parcial o total 
'';, . 

Ninguna de "LAS PARTE alquie,r ·t,~traso qjincú ___ ._ , 
indirectamente de caso fortui eJihvocarse "i:lebe!;.Jéicré . 

chos y obligaciones que se 

lará por escrito a "EL 
xponga lo que a su 
nto. 

"EL 

que resulte directa o 

Décima octava.- Relación contrac~t-2•'·,., '4!ili!i 
La relación existente entre "EL INEA!;<;y:- "EL ctamente administrativa, por lo que "EL 
PROVEEDOR" es el único responsable'de.Jasi<•qb de cualquier otra naturaleza para con las 
personas con quien se auxilie en el cumplimiento a expresamente reconoce y acepta lo que dispone 
el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser elementos que comisione, quienes no tienen ni 
tendrán vínculo laboral de alguna clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a INEA" como 
intermediario. 

mbetancourt
Texto escrito a máquina
Motivación:Datos Personales Eliminado1: Firma del proveedor.Fundamento: Art. 113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIP. En virtud de tratarse deinformación que contiene la Firma del proveedor.
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Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción instaurada en su contra, 
o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido, así como a pagar en su caso los daños y 
perjuicios que se le causen. 

Décima novena.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como consecuencia directa o 
indirecta de la prestación de los servicios. 

Vigésima.- Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y las disposiciones 
que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta expresamente que la forma y términos en que cualesquiera información 
que se considere como datos personales serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley 
mencionada y en el "Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima primera.- De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR'.' se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano Interno de Control en 
"EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información relacionada con el presente pedido. 

Vigésima segunda.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o empleados, por sí o por interpósita 
persona: a) Solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del pedido ; 
b) Promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de 
negocios públicos relacionados con la administración del pedido; y, c) Ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, 
a los servidores públicos encargados de la administración del pedido. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que 
anteriores reglas de conducta para combatir eJc 

ntelá\íige 
o;el fráfi90 

'?,,.\: 

!¡pedido se comprometen a actuar con estricto apego a las 
úe.ocia y indebido de atribuciones y facultades. 

Vigésima tercera.- Patentes, marcas y dé~~clíosdeautor. 1 ·•• ·• 

"EL PROVEEDOR" asumirá la resgqílsabilidad total para el cªso q1.Je .. ¡,,e infrinja e~tes o f"l18~cas, o violen derechos de autor, 
tanto en el ámbito nacional como .. inte"r,nacional con respecto ci,~··I •.P[e:Stación de servíciq5;,-ot5'jetode este pedido, por lo que de 
presentarse alguna reclamacipn a 'l!=lflNEA" conese/motivo, d " ,la vigencia'd.,~);pedido o"posteriClra ella, "EL PROVEEDOR" 
conviene desde ahora en_pagarc1.Jalquier0Import gue •• deeJJose acara sal\(.~) .. en paz detales reclamaciones a "EL INEA" 
a más tardar a los quince.pías ·natural~a p · e ueseanotifi elfo.este últjmq.•.. · 

Vigésima cuarta.- DeH&ombate a la 
"EL PROVEEDORJse obliga a qu 
interpósita personª\"entre sí o con ot 
de este pedido: 

a) 
b) 
c) 
d) 

\<<'::. 
e}iiél~~ar acuercJos!Jpor sí o a través de 
>efeptp;\el") relación con:Jos servicios objeto 

e) 

Fijar, elevar, concertar om.a 
Restri~gi.\{0 li

0
mitar la presta . 

Dividiridistribuir, 8,§ignar oj 
Establecer, concertara cooi'a 
dispuesto •• el pedido, o \i• l. \ 
lnterc "informac::jgnguyp prq 

'i:/{i;'" 

;,~ '· 
\~•---.. 

los 54 a 56 de 1~<:··-<. "EL PROVEED 
Ley Federal de 

abstendrá de 
téncia E(onóm 

Será causa de resci§ióll del pedido, el 
conductas tipificadascomó: a) Delito,cpnt a .Te:: 
Federal; b) Práctic ºJ.i~as abso'ltltas., segú id0~Jl el artículo 53 
Prácticas monopólic ' , en térmi~ós de losartíc1_Jlos52 a¡p&dees;ta últim 

upa o algunas de las 
bis del Código Penal 
"ncia Económica; o e) 

usal de rescisión 
eto de este pedido y 

eterminada en resolución 
será necesario que la cq . y aHtúuríqJc:;a se hayaerod.J!c:;i,c!0 en)ela 
que la responsabilidad EDOR" deque §e trate, pprsi o por;int 
firme, dictada por autoridad te. · · · · · · 

Vigésima quinta.- Del procedi · .e\tonciliación. ,,.,,,,,,,,, 
En cualquier momento "EL PROV .. 0 R''. y,¡!1;_½,:IN!=~" podrán presenta 
conciliación, por desavenencias derivadas de\t<:;Ol"llplimieg~.Pi~flg.edjdo 
en el título sexto "De la solución de las contro.l.ié~.1as!,.-car;,jtuloseg 
Sector Público, así como de su reglamento. · · · :-

la Secretél,ría de la Función Pública, solicitud de 
imiento se substanciará conforme a lo dispuesto 

Ee\yid~ Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo obligará a las mismas, 
y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cualquier vía de º\ución a su 
controversia. ~ 

) 
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Eliminado 1

SEP 
SECilCTARÍA DE 

EnlJCAC!ÓN PÚBilCA 

Vigésima sexta.- Modificaciones al pedido y asuntos no previstos. 

-• =PARA 
U. EDUCACIÓN 
111 LOS MIULTOS 

El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando medie causa justificada 
o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los 
conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; a.sí como que se 
cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

Vigésima séptima.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se 
deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por 
escrito de "EL INEA", a través de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas productivas de "EL INEA" en 
la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima octava.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio de 
consentimiento que pudiera invalidar. · 

Vigésima novena.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado únicamente para una rápida 
localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima.- Jurisdicción. · 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "lfA~Fr~.R]¡ES{i s~'spmeterán expresamente a la jurisdicción y competenc~, 
de los ~ribunales federal~s con r~s!~encia l:l.nJ.a .. Ciuda.d ~,e ~éx,ié:i rej~·n·• ... '_c_.·_;_ .. J.,a.;ndo uier otro. fuero que pudiera corresponderle~'.,·,. 
en razon de sus respectivos dom1c1hos presentes o futur(i§. . .5-""* ·ü··-¿:' Ji- y \'\. ~ 

Leído el presente pedido y entera,~-/!S ('LA~<PARTES" del v~or,. al ce y fuerzá "·· _ sf~.2!;láusulas, lo firman al calce y al \~ 
margen, constante de 7 fojas,p · ]>litado para consta . ·· · · •GJ!Jdad de M&~cgra lo~ nueve días del mes de mayo '\_ . 
del año dos mil dieciocho, co oó' un ejemplar '.'E!- IÑ · OR". ··· :;' /'" · ',j 

( 
! 

\ 

Lic. Mireya Rodríguez Navarro 
Directora de Acreditación y Sistemas 

como Administradora del Pedido 

',,ff-/;:,: . 
. i--
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SEP 
SF.CRf.'i'ARlA DE 

EDUCACJÚ!'l PÜEUCA 

Asistido por 

Lic. César Adrián ~1rnal 
Subdirector de Nonnatividad y Evaluación 

Del Aprendizaje 
Y Supervisor del Pedido 

Las firmas que aparecen en esta hoja, formanp~'rte:·, 
este Instituto Nacional para la Educación de los Ádu 
"ESTUDIO PARA LA CONSTRUCCIÓN, REVISIÓN Y ARMADO 

• IIIS1mlJO 

-:i::w~ 11[ DÍ LOS AHLTOI 

9 de mayo de dos mil dieciocho, celebrado entre 
GUTIÉRREZ, cuyo objeto es prestar el servicio de 

ARA LOS MÓDULOS DE DIVERSIFICADOS". 
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! 
1 

SEP 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN J>ÚBUCA 

• ! INSTITUTO 

•

' NACIONAL PARA 
LA EDUCACION 

• ~ DE LOS ADULTOS 

ANEXO TÉCNICO 

PROYECTO: · 

"ESTU(?IO PARA LA CONSTRY,C~lt~,·i,~Vl~c)"'¡ Y A~MADO DE EXÁMENES PARA 
LOS MODULOS DE DIVER$1'11CM!i)QS~. !.i >. ) 'r · ... ·, > : . :': · . • · 

i '¡ 

• ✓,. ¡_: 

A. ESPECIFICACIOM,ES: ;; 

11 ANÁLI~l~·-~siq~ Y,C~;~ºÓN),~~.R~··iLGQNTE~fDO)DEL MÓDULO 
Y 1A MÁ1'{UZ ct)ht eRtJ;ttI0S5h:E,$.V,,AlJ,lL4CIÓ;N'DE!,~EAiACAJ)ÉMICA 

• COt)fST~CCIÓ~· ·o~ir~~~~i~6Ht,~rls~ -~Ó1'~Óaütio. · "· . : .· 
• coNs,iu_gc1óN oe. ristfi:vtil&P;~ciF-,iGiA~1QÍ$f~s,J~bt:t:M.óout:o ~\ 
11 CONS1}RU€Ólt;f'tf)lORFJi:!~!,~·¡~!:':>'\~it~ó$' p~~.Mfj)DULQ . \\ ~ 

. . :\ ('_ ':\\. ···•.·•·· '.•._' .. •,· ' .. \.·:, ':.··': · ... \-:C. ··•·:.,· ' .. ·.-:,·. ··, .··. .f. . ·. . . . . . \:~\ .. \\\ 
B. DEL INS~~UM'.~~10,~~~()} i:¡A' ~lGli~I*- :~J,).1ÑSTRUME~O'.JU$,CO SERÁ DEL 02 DE \\~ 

MAY~·16·fºDB:-~7:1~~~5:r!t~~s~.'.;\{f;-::•.:'c':_:~i;:::::,.i:\1 .:<-. ,. ·.'• 0 )· ·: \: i{ ;i:;:_:'_-> ~ 
c. MONfO.f~L INSJ,RV~~TO)pRfoJ~; ;~ ;~0.1:if(?/ ~&:~ '.~i~o~?9~;o()i (:QOSCIENTÓ.S 'TREINTA 

MIL TR'E,~C]BNTOSJ.NOW'l!ftt\ l ))OS PESOS 00/1 0Q,Ms.~;~ LV~t-...JNCLID.OO. •.: 1 : • •. · • ·· · · 

~?t>-:-:~_\>·'> .... ·;:-\;_·, .. >~ .. ✓ ->::>,,._,~t ... V-~-- ·:-:_::>-... r._ __:._~·:-:_,.:_/".'; ~\>·-~~--:_, ____ -~-:·-.·- ~ i: - ·-: _·-:-._ .. 
D. PLAZos;¿ .~DICIONE$s\J>í(. EN'Jt;~9¡',y .::,~ ~. PAGp: SE ~EAI,,J,i~ 7 PAGOS 

PARCI ., : · ,', ''NTRA Iil.'{TR130A~i.'. ™FO~Mta,,'.DE Acn,:~40n~,~- ()Ql!; ¡sE~.Y#IDADO Y A ~ 
ENTERA: .· .·. .·. <;:;CIÓI<if•DJlJ3STÉ:)\NB'Kt),IEC~ICO P ARA/QUlf EA mfECCIÓND~iA:CREDIT ACIÓN , 
Y SISTE~~i/;:(¡EA QÜIJ3.N '·RJW.,I(;E Lj/ ,JW!fOffl~N. ,:-y; LI~Elv\CIÓN DE PAGO 
CORRESPO~~.A TRÁ,;ti§s~;i:}ntó·~-º-E~•Ml~MA; '. .' ·' • i , .. ·. :, .-,,.. . ., •.. ,., . . . l <·: 

. ·:~: ·,_:...,, \ <·'./,.:- .. .. _,} ': __ ' 

E. CRONOGRAMA DEÁ.éttiA.,~S;t,• : ·.:, ,_.,,...,. ·.;\•-~- ~:-:, , .. , ;- >,' 

a ANÁLISIS (REVISI N Y COMPARACI N) ENTRE EL 
CON1ENIDO DEL MÓDULO Y LA MATRIZ CON CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN DEL ÁREA ACADÉMICA 

11 CONSTRUCCIÓN DE TABLADE CONTENIDOS POR 
MÓDULO 

• CONSTRUCCIÓN DE TABLA DE ESPECIFICACIONES 
POR MÓDULO 

INFORME 
IMPRESO Y EN 3 DE MAYO 

CD 

INEA Francisco Márquez 160, Cot Cond.esa, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, ,P, 06140 
·Tels,: 5241 2700 5241 2800 5241 2900 wwwJnea.gob,mx 

$32,913.00 



SEP 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA 
LA EDUCACION 

• DE LOS ADULTOS 

11 CONSTRUCCI N Y CORRECCI N DE REACTIVOS POR 
MÓDULO 

~---~----~----~-------1---------1------t-------j 
11 ANÁLISIS (REVISIÓN Y COMPARACIÓN) ENTRE EL 

CONTENIDO DEL MÓDULO Y LA MATRIZ CON CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN DEL ÁREA ACADÉMICA 

11 CONSTRUCCIÓN DE TABLADE CONTENIDOS POR 
MÓDULO . _,. .,. , 

• CONSTRUCCIÓN DE TABLA DE ESPEGfflCACIOl'tES' 
POR Mo, DULO ,:~ \·/:·, __ :\ ·· 1

• ~ .... , ~ 
,' ,< ', •, .•. '/, · .. , ... /:. 

• CONSTRUCCIÓN Y CORRECCl()N Qé¡,ReAOrlVOS PO'A 
MÓDULO 

INFORME 
i]MPRESO Y EN 

/(:;)),<, , 

a ANÁLISIS (REVISI ·/ .. Y~OM~ARACIÓN)El'!TTREJi .. ·· ;. '· ' C :· . 
CONTENIDO Djblt4~:QJ)LO ,Y,J;,A M~lZ':00N C~l~R~S _.:-, ,. · ~--
DE EV ALUACIQN DW, ~,Á'CA:Q,WC~. . · "· · · · ' 

.. 

29DEJUNIO 

• 
~g~~~~~-~Ql;?~;fj~ TAJ~e~1i~é~1~~~;~~~)-i . 
CONSTft~JQ'N DE TABLA DE·_~S,~!lfC,IF1$~frp~i;'.'S: . .. -i!~~J;:~~_.>' '., 3i DE JlJLÍO . 
POR MQOUl,,0-' <>·,.. ,;:>, <' ,,:/>:· · , ,.': .,::·: . ,, :··. ::qo. h , '·, ·. ·.' 
CONST~tiéC)óN Y'COf\B.Et91óN DE(;R~t11/¼Q;~, Prtif;t: : 
MÓDUJ:.:;Q '' ;; ¡; >, . '· . .'-.'i'' ••,' ..... • 

~-:~ =,i \ 
... , :~ .. ,, 

m 

• 

11 

• 

" ANÁLISIS (RE}f:1ISIÓN:~~\CO~ARA:®IÓ~) El'l·;I'RÉ,l:IL 'f. ·.' .· · 
CONTENIDO DEL .. LO Y LA MA'.JlRIZ CON CRitER.IOS 
DE EV ALuAcióN ··· ·· , · A AcAriffivticA ,e.. · ·• ·.\ .··· 

• CONSTRUCCIÓN DÉ'TÁ~~i .. CONTENl~~S PÓR ... ;, . 
MÓDULO , :.',} , .'.:,·. ,,?\<. ' <' ',,'.', ' ' , ' ;•,<'ir4F~~E , 

" CONSTRUCCIÓN DE TABLA''DE1'~PJ::C1F,l~A'CJDNÉS!' · · · tMPR)iS'OYEN 
POR MÓDULO ' .. • ,. . . . CD 

11 CONSTRUCCIÓN Y CORRECCIÓN DE REACTfVÓS ,P©R. 
MÓDULO 

11 ANÁLISIS (REVISIÓN Y COMPARACIÓN) ENTRE EL 
CONTENIDO DEL MÓDULO Y LA MATRIZ CON CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN DEL ÁREA ACADÉMICA 

• CONSTRUCCIÓN DE TABLADE CONTENIDOS POR 
MÓDULO 

INFORME 
IMPRESO YEN 

CD 

'·30DB. 
. AGOS'.fO. , 

28DE 
SEPTIEMBRE 

30DE 
OCTUBRE 

INEA Francisco Márquez 160, Col. Condesa, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México,!C.P. 06140 
Tels.: 5241 2700 5241 2800 5241 2900 www.inea.gob.mx ' 

$32,913.00 

$32,913.00 

$32,913.00 

$32,913.00 

$32,913.00 

{ 



SEP 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DI LOS ADULTOS 

• CONSTRUCCION DE TABLA DE ESPECIFICACIONES 
POR MÓDULO 

• CONSTRUCCIÓN Y CORRECCIÓN DE REACTIVOS POR 
MÓDULO 

• ANALISIS (REVISION Y COMPARACION) ENTRE EL 
CONTENIDO DEL MÓDULO Y LA MATRJZ CON CR1TER10S 
DE EVALUACIÓN DEL ÁREA ACADÉMICA 

CONSTRUCCIÓN DE TABLADE CONTEl>j!IDDS,:PÓIR .'( 
MÓDULO ' . ,-> ';. '. '· ''. } ' ' '(. ¡ \~{ 

, , , INE~R(vl;E . 
ÍMP~S-OY .:áN·· .. ' bl. ·. 

• 

CONSTRUCCIÓN DE TABLA D!E.ESPSCIFtC~c'lb}'(JES 
POR MÓDULO O• • 

CONSTRUCCIÓN y CORRECCIÓN DE REACTIVOS' P.OR ~oow · · , · · .. 

30DE 
NOVIEMBRE 

$32,914.00 

CONDICIÓ~;E;S ESPECiÁtiJi(- . · . ¡- · /\ . , . , / . . . · , . . J :.'. 
EL ALCANCEDELPROYECTOYLOS E:NrfREGAJ3':JSES· 'SE:a:A'N-'l'RANSFERIDO$ i\L INStfJiUTO 
NACIONAL FAliA.iA EDUCA.~Ió~nl;!,i~s ADULTOS:''.PARA QÚ~ t)l$i>OÑd/4:óE Los-·r,qrlj;cTos 
COMO MEJdil.>CQ~ENGA . , ' . 

ATENTA ME NT:E~ ! ' 

!NEA Francisco Márquez 160, Col. Condesa, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06140 
Tels.: 5241 2700 5241 2800 5241 2900 www.inea.gob.mx 
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Lic. Daníela Analy Ramírez 

CIUDAD DE MÉXICO A 6 DE ABRIL DEL 2018 

LIC. CÉSAR ADRIÁN ALBA BERNAL 

SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

PRESENTE 

A CONTINUACIÓN PONGO A SU CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA TÉCNICA
ECONÓMICA PARA LA REALIZACIÓN DEL: 

PROYECTO: 

"ESTUDIO PARA LA CONSTUCCIÓN, REVISIÓN Y ARMADO DE EXÁMENES PARA 
LOS MÓDULOS DE DIVERSIFICADOS". 

( 

ESPECIFICACIONES: 
\ ~:::---.\_\ 

'\~--... · '\ '\. \.._~ 

• ANÁLISIS (REVISIÓN Y COMPARACIÓN) ENTRE EL CONTENIDO DEL MÓDULO ---, .. ;:;, 
Y LA MATRIZ CON CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ÁREA ACADÉMICA. ._, 

• CONSTRUCCIÓN DE TABLA DE CONTENIDOS POR MÓDULO. 
• CONSTRUCCIÓN DE TABLA DE ESPECIFICACIONES POR MÓDULO. 
• CONSTRUCCIÓN Y CORRECCIÓN DE REACTIVOS POR MÓDULO. 

VIGENCIA DEL CONTRA TO: LA VIGENCIA DEL CONTRA TO SERÁ DEL 2 DE MAYO 
AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2018. 

MONTO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO: PARA LA REALIZACIÓN DE ESTOS 
TRABAJOS SE SOLICITA EL PAGO DE: $230, 392.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) LV.A INCLUIDO. 

PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA Y FORMA DE PAGO: SE REALIZARÁN 7 
PAGOS PARCIALES CONTRA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, QUE SERÁ 
VALIDADO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ANEXO TÉCNICO PARA QUE LA 
DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS, SEA QUIEN REALICE LA 
AUTORIZACIÓN Y LIBERACIÓN DE PAGO CORRESPONDIENTE A TRAVÉS DEL 
TITULAR DE LA MISMA. 

•• WINIA 
RECIBIDO 

subdirección de 
Normatividad Y 
Evaluación del 
Aprendizaje. 



CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

• ANÁLISIS 
(REVISIÓN Y 
COMPARACIÓN) 
ENTREEL . 
CONTENIDO DEL 
MÓDULO Y LA 
MATRIZ CON 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN DEL 
ÁREA 
ACADÉMICA. 

• CONSTRUCCIÓN 
DE TABLA DE 
CONTENIDOS POR 
MÓDULO. 

• CONSTRUCCIÓN 
DE TABLA DE 
ESPECIFICACIONES 
POR MÓDULO. 

• CONSTRUCCIÓN Y 
CORRECCIÓN DE 
REACTIVOS POR 
MÓDULO. 

' .. ·. : ~Jy/tlW{1_·:~_)'l/i;ti:) .. -.·.: 
_:.' ~ :":/{>--:·· 

INFORME 
IMPRESO Y EN CD 

• ANÁLISIS INFORME 
(REVISIÓN Y IMPRESO Y EN CD 
COMPARACIÓN) 
ENTRE EL 
CONTENIDO DEL 
MÓDULO Y LA 
MATRIZ CON 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN DEL 
ÁREA . 
ACADÉMICA. 

• CONSTRUCCIÓN 
DE TABLA DE 
CONTENIDOS POR 
MÓDULO. 

.. ,,.,.,_ 

-· , .• _.,.,.,..,,, .... =-fJ~li'r.tr;'..l:;.irff¡:;t$~~~kt:)~t-~'f..::f!roI!!~t-::..~~'1"'~.-,~~ . -. 

Lic. Daniela Analy Ramírez 

30/MA YO/2018 

29/JUNI0/2018 $32,913.00 M.N. 



-----·~t;¡¡,,_,,, _____ _ 
IC. ame a na1y amirez L' D . 1 A. 1 R , 

• CONSTRUCCIÓN 
DE TABLA DE 
ESPECIFICACIONES 
POR MÓDULO. 

• CONSTRUCCIÓN Y 
CORRECCIÓN DE 
REACTIVOS POR · 
MÓDULO. 

• ANÁLISIS INFORME 30/JULIO/2018 $32,913.00 .M.N. 
(REVISIÓN Y IMPRESO Y EN CD 
COMPARACIÓN) 
ENTRE EL 
CONTENIDO DEL 
MÓDULO Y LA 
MATRIZ CON 
CRITERIOS DE \, ~ EVALUACIÓN DEL 
ÁREA \ 

\ 

ACADÉMICA. \\ 
\ 

• CONSTRUCCIÓN 
DE TABLA DE 
CONTENIDOS POR 
MÓDULO. 

• CONSTRUCCIÓN 
DE TABLA DE 
ESPECIFICACIONES 
POR MÓDULO. 

• CONSTRUCCIÓN.Y 
CORRECCIÓN DE 
REACTIVOS POR 
MÓDULO. 

• ANÁLISIS INFORME 30/AGOSTO/2018 $32, 913. 00 .M.N. 
(REVISIÓN Y IMPRESO Y EN CD 
COMPARACIÓN) 
ENTRE EL 
CONTENIDO DEL 
MÓDULO Y LA 
MATRIZ CON 
CRITERIOS DE 

1 EVALUACIÓN DEL 
ÁREA 
ACADÉMICA. 



. ~ ·- _.. . . ·-
__ •• ,-,,:-n•~(.-,.~f'•~•Í;;~~~:r-'<=•..-n.~~1l .. ..,_~..-..¡:,,,:,l'.\."h,-., .. ._ ,__ 

_,c. ame a Ana IY Ram,rez l. D . 1 

• CONSTRUCCIÓN 
DE TABLA DE 
CONTENIDOS POR 
MÓDULO. 

• CONSTRUCCIÓN 
DE TABLA DE 
ESPECIFICACIONES 
POR~ÓDULO. 

.. CONSTRUCCIÓN Y 
CORRECCIÓN DE 
REACTIVOS POR 
MÓDULO. 

• ANÁLISIS INFORME 28/SEPTIEMBRE/2 $32, 913. 00 M.N . 
(REVISIÓN Y IMPRESO Y EN CD 018 
COMPARACIÓN) 
ENTRE EL 
CONTENIDO DEL 
MÓDULO Y LA ! 

MATRIZ CON 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN DEL 
ÁREA 
ACADÉMICA. 

• CONSTRUCCIÓN 
DE TABLA DE 
CONTENIDOS POR 
MÓDULO. 

o CONSTRUCCIÓN 
DE TABLA DE 
ESPECIFICACIONES 
POR MÓDULO. 

• CONSTRUCCIÓN Y 
CORRECCIÓN DE 
REACTIVOS POR 
MÓDULO. 

*REVISIÓN y INFORME 30/OCTUBRE/2018 $32, 913.00.M.N. 
COMPARACIÓN IMPRESO Y EN CD 
ENTRE EL 
CONTENIDO DEL 
MÓDULO y LA 
MATRIZ CON 



!C. arne a na1v Ramirez L' D . 1 A 1 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN DEL 
ÁREA ACADÉMICA 

*CONSTRUCCIÓN DE 
1 TABtA DE 

~ 
CONTENIDOS POR ~f MÓDULO 

*CONSTRUCCIÓN DE 
, j 

TABLADE 
ESPECIFICACIONES 
PORMÓDULO 

*CONSTRUCCIÓN y \ 

CORRECCIÓN DE 
REACTIVOS POR 
MÓDULO 1; ' *REVISIÓN y INFORME 30/NOVIEMBRE/2 $32, 914.M.N. ~ COMPARACIÓN IMPRESO Y EN CD 018 . ' 
ENTRE EL 
CONTENIDO DEL 
MÓDULO y LA 
MATRIZ CON 
'CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN DEL 
ÁREA ACADÉMICA 

*CONSTRUCCIÓN DE 
TABLA DE 
CONTENIDOS POR 
MÓDULO 
*CONSTRUCCIÓN DE 
TABLA DE 
ESPECIFICACIONES 
POR MÓDULO 

*CONSTRUCCIÓN y 
CORRECCIÓN DE 
REACTIVOS POR 
MÓDULO 

LUGAR DE ENTREGA: 

SE ENTREGARÁN SIETE INFORMES IMPRESOS Y EN CD EN LA DIRECCIÓN DE 
ACREDITACIÓN Y SISTEMAS, UBICADA EN FRANCISCO MÁRQUEZ Nº 160, 3er. PISO, 
COLONIA CONDESA, CUAUHTÉMOC, C.P. 06140, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Lic. Daniela Analy Ramírez 

ADMINISTRACIÓN, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: 

EL ADMINISTRADOR SERÁ LA LIC. MIREY A RODRÍGUEZ NAVARRO DIRECTORA DE 
ACREDITACIÓN Y SISTEMAS Y EL SUPERVISOR VIGILANTE DEL MISMO SERÁ EL 
LIC. CÉSAR ADRIAN ALBA BERNAL SUBDIRÉCTOR DE NORMATIVIDAD Y 
EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE, QUIENES SERÁN RESPONSABLES DE REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO, VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ 
COMO LA LIBERACIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE. . ~'-
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CONDICIONES ESPECIALES: 

El ALCANCE DEL PROYECTO Y LOS ENTREGABLES SERÁN TRANSFERIDOS AL \ 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS PARA QUE 
DISPONGA DE LOS PRODUCTOS COMO MEJOR CONVENGA. 

AGRADECIENDO DE ANTEMANO SU ATENCIÓN, ME ES GRATO ENVIARLE UN 
CORDIAL SALUDO. 

ATENTAMENTE 
,,..;l 

.~· ........... ,,,.: .... ~~><-~ .. :::::~. __ ?iii::-•:·:~·-~-. 
LIC. DANIELA ANAL Y RAMÍREZ GUTIÉRREZ 




